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Mliislerio fle Aérindtiri 
aRDEN de 13 de Agosto de 1949 por 

la que se modifica la del mism» Mi
nisterio de 30 de Noviembre de 194S 
(Dirección General de Montes) sobre 
normas para la tasación y enajena' 
ción de aprovechamientos forestales. 
Unos. Sres : Suspendido por De

creto-ley lie 10 de Octubre-̂ de 1946 el 
régimen de subssla para la enajena' 
cióftdé los productos lasados, e in
tervenidos, entre los cuales, se erv 
cuentra hoy la madera, el Decreto tic 
2 de Abril de 1948; facultó a este Mi
nisterio par» dictar las íiormas nece
sarias para determinar la forma de 
realizar la adjudicación en pie de los 
productos maderables y leñosos, 

Delegadas dichas facultádes en la 
iircccióii General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, se dictaran por ésta 
las Normas de W de Noviembre de 
1948; que han venido aplicándose 
durante la presente campaña fores-

La experiencia en la aplicación de 
difchas Normas ha puesto de relieve 
la necesidad de adicionarlas con 
Preceptos que tiendan, por una parte 
^ «otar a la Administración Fores-
«I de ríieiios para corregir o dejar 
Slti efecto adjudicaciones efectuadas 

manifiesta infracción de lo dis-
PĴ sto en las propias Normas; y, por 

r?'a regular los casos en que las 
t ̂ ? ^ propietarias da los mon-
la P j - cos F^eda* recabar para sí 
Hie > üáíC-ación de Jos aProvecha-
do n ' '̂en Por no haberse ofrecí-
elor - P1"0̂ 0̂11*!*8 madereros 
Por i 0 ^"^^iíno de tasación fijado 
Por r ,^'stritos Forestales o bien 
aquenSU «fectivamente precisos 
Ustac aPro.vechamienlos para sa-
,l«nder ,lfcesifíiides del vecindario o 
trias *R J ^uncioriilLniento de indus1 
proniT* eras pertenecientes a los 

En 's ^."nicipios. 
antofS ^ u d , y haciendo uso de la 
ticmnt n coacedida por el ar-
abril de f Q?do del Decrel0 de 2 de 
Presta ri ' este ^inis*eri0. & Pro-

ae la Dirección General de 

Montes, Caza y Pesca Fluvial, ha 
acordado dictar las Normas siguien
tes: 

A) Montes públicos 
Primera •—Clasificación de los aprove

chamientos 
A los fines de su adjudicación, íos 

aprovcchaaaientos se clasifican como 
sigue: 

Grupo !.• Se incluirán en este 
Grupo los aprovechamientos cpvo 
volumen de leñas sea inferior al 99 
por 1G0 del total y en los que el vo
lumen de madera de aserrío repte 
senté más del 40 por 100 del total 
maderable. 

Grupo 2.' Se comprenderán en 
este Grupo los aprovechamientos 
cuyo volumen áe leñas sea inferior 
al 90 por 100 del total, y cuyo volu
men de madera de aserrío sea infe 
rior al 40 por 100 del maderable. 

GrupoS.0 Comprenderá los apro 
vechamicntos exclusivamente leño
sos o que comprendan un volumen 
de leñas superior al 90 por 100 del 
total. 

Esta clasificación será hecha por 
las Jefaturas de los.correspondientes 
Servicios Forestales, para cada apro
vechamiento a realizar. 
Segunda. — Determinación de los topes 
máximos y mínimos de enajenación 

Corresponderá a las Jefaturas d i 
los servicios forestales la deterniina-
ción de los topes máximos y míni
mos de enajenación que se llevará a 
cabo como sigue: 

Cálcalo del valor o iope máximo.— 
Se aplicarán a los volúmenes made
rables y leñosos del aprovechamien
to los precios unitarios que para las 
distintas clases de madera en pie 
con corteza y para las leñas se de
duzcan partiendo de los de tasa de 
las maderas en rollo y de las leñas 
sobre estación de ferrocarril, muelle 
de puerto o lugar a que dicha tasa se 
refiere y operando en la forma que 
establece el artículo 207 de las vigen
tes Instrucciones de Ordenación y 
consignando en los cálculos para 
sama de interés y beneficio indus
trial un 7 por 100 del coste total. 

Cuando se trate de maderas a so
meter a transporte fluvial, se toma
rán como base ios precios de tasa 
correspondientes a productos elabo
rados. • 

Cálculo del valor mínimo de íasa-
ción del aprovechamiento.—Se proce
ra en la misma forma que la señala
da en relación con el tope máximo, 
pero ásigoando a la sum í del interés 
v del beneficio industrial el 15 por 
100. 
Tercera.— Correspondencia entre Certi
ficados Profesionales y aprovecha

mientos a enajenar 
Sin otras limitaciones que las sye-

ñ^ladas en la norma séptima (refe
rente a la forma de realización de 
las enajenaciones), sólo podrán ad
quirir: 

Aprovechamiento de los .Grupos 
primero y segundo, los poseedores 
de certificados de las clases A. B o C. 

Aprovechamientos del Grupo ter
cero, los poseedores de Certificados 
de la clase D.' 

Cuarta.—Datos a remitir por los Ser
vicios Forestales a cuyo cargo se en • 
cuentren los montes, a las entidades 

propietarias 
Como base para la tramitación de 

las ventas de los aprovechamiéntos 
o productos, las Jefaturas de los Ser
vicios Forestales a cuyo cargo se en
cuentren los montes, remitirán a las 
Entidades propietarias respectivas, 
en relación a cada aprovechamiento 
los siguientes datos: 

a) Clasificación, entre los Grupos 
relacionados en la Norma primera 
de esta disposición, del aprovecha
miento o producto a vender. 

b) Topes máximo y mínimo para 
la enajenación. 

c) Clases de Certificado Profesio
nal a exigir a los adquirentes,'con-
forme a lo dispuesto en la Norma 
tercera de la presente disposición 

Quinta.—Anuncios de enajenación 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la 

legislación municipal a este respec
to, los anuncios han de comprender 
los datos a que hace referencia la 



> 

Norma cuarta de esta disposición, y 
además, expresarán la obligación 
por parte del proponente de presen 
tar a la Mesa que ha de realizar la 
adjudicación provisional, en el acto 
de la enajenación, acompañado de 
la proposición, el correspondiente 
Certificado Profesional y hoja de 
compras anexa que deseé utilizar, 
si* cuyo requisito será desestimada 
s\i.oferta. E l Certificado Profesional 
podrá ser sustituido, a l»s efectos 
que acaban de señalarse, por un 
¿testimonio notarial del mismo. 

Sexta.—Modelo de proposición 
El anuncio de enajenación inclui

rá el moáelo de proposición, que 
será el siguiente: 

Don . . . , de . . . años de 
edad, natural de . . . . . provincia 
de . . , con resideacia en . . . , 
calle de . , , número . . , en 
representación de — , lo cual 
acredita con , en posesión del 
Certificado Profesional de la clase... 
...... numero en relación con 
la enajenación aMunciada en el Bo 
LKTIN OFICIAL de la provincia de...... 
eti el mont^ de la pertenen
cia . . , ofrece la cantidad de 
pesetas. 

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el Certificad» Profesional 
reseñado y koja de compras nume
ro . . . de las relativas al mismo, 
cuyas características, en relacién 
con la enajenación de referencia, son 
las siguientes: 

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número . . , 
presentada . . / 

a) Indice de Empresa correspon
diente en el Certificado Profesional 
a la hoja de compras número . . . . . . 
presentada ; . ... 

Capacidad máxima de.adquisición 
relativa a la hoja de compras pre
sentada. 

Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subas 
ta . . . . 

b) Porcentaje del saldo respecto 
a la capacidad máxima de adquisi
ción relativos ambos a la hoja de 
compras presentada . . . 

c) Indice de adjudicación sin te
ner en cuenta el índice adiciomal 
(c=a+b) 

d) Indice adicional 
I) Indice ds adjudicación total (I 

+d) . . . . 
a de . . . de 19 

E l Interesado, 
A los efectos del cálculo del índice 

de adjudicacióe que figura en el 
modele de proposición, se determina 
que dicho índice se obtendrá su
mando al índice de Empresa que 
como correspondiente a la misma íi 
gure coMsignado en su Certificado 
Profesional, la cifra representativa 
del tanto por ciento que en ta posi
bilidad máxima de adquisición co 
rrespondiente a dicha hoja de com

pras represente el saldo que la mis- clase G, adjudicándose provision i 
ma arroje eu el momento de la ena- mente la venta al que, segúQ i 

pliegos de proposiciones. jenacion. Se agregarán diez puntos 
como índice adicional a los propo
nentes que hayan explotado el mon
te a que corresponda el aprovecha
miento «bjeto de la enajenación du
rante cinco de los años forestales 
posteriores al 1926 27, consecutivas o 
no. La adición de dichos diez pun
tes deberá justificarse presentando 
conjuntamente con la proposición, 
una certificación que acredite tal 
derecho, librada por el Organismo 

mayor índice de adjudicación. 
En todo caso, si aplicadas Us re 

glas anieriores continuase el em»a» 
se resolverá éste per sorteo, ^ 

2.° De aprovechamitntos coreespon 
dientes al segunde grupo de ios canside 
radas en la norma primera. 

La enajenación se desarrollará en 
la misma forma señalada en el apar
tado anterior de esta norma, hasta 

de los Servicios Forestales a cuyo .que se produzca el empaté en el tope 
cargo esté el monte de que se trate. 
Séptima. —Enajenación de les aproue 

cha mientas " i 
1." De aprovechamientos correspon

dientes al primer Grupo de los conside
rados en la Norma primera. 

Abiertos los pliegos de proposi-j 
ción. serán desechadas por la Mesa 
las ofertas siguientes: 

a) Las que no se ajusten al mo
delo de proposición. 

b) Lasque no alcancen el tope proposición presente mayor índice 
mínimo o rebasen el máximo, i de adjudicación, resolviéndose por 

c) Aquellas hechas por postores sorteo en caso de existir igualdad 
que no presenten el correspondiente ; entre ios índices. 
Certificado Profesional de las clases j 30 DE 
A; B o C y hoja de compras de las 
anexas al mismo que deseen utilizar 
a los efectos de la adjudicación. | dos en la norma primera. 

d) Aquellas hechas por postores j Las enajenaciones se desarrolla-
cuya área económica de compra no rán en la misma forma dicha en el 

máximo, en cuyo caso este se resol
verá dando preferencia a ios pose
edores de certificados de la clase C 
si ios hubiere, eliminándose a los 
que lo tengan de las clases A y B. 

Si sólo existiesen propuestas admi
tidas de poseedores de certificados 
de las clases A y B. se resolverá eo-

, tre éstos. 
I La adjudicación provisional, en 
I Cualquiera de los casos, se efectuará 
j a favor deP postor cuyo pliego de 

aprovechamientos correspon
dientes al tercer grupo de los considera-

comprenda el monte cuyo aprove
chamiento se enajene. Este dato 
coastará en el pliego de proposicién 
y en la hoja de compras. 

e) Las presentadas por postores 
sin saldo de compra suficiente en el 
día de la enajenación para adquirir 
el aprovechamiente o producto. Este 
dato figurará en el pliego de propo
sición y en la hoja de compras ane
xa al Certificado Profesional. 

f) Las que por cualquier otra ra
zón legal rechace la Mesa. 

De las proposiciones restantes, se 
efectuará la adjudicación provisio
nal del aprovechamiento al mejor 
postor. 

Si hubiese empate por bajo del 
tope máximo, se intentará resolver 
éste por pujas a la llana, durante 
quince minutos, y si 'continuase el 
empate, sin haberse alcanzado el 
tope máxim». se resolverá por sor
teo. 

Si el empate se produjese en el to
pe máxime, bien directamente o co
mo resultado de las pujas, la adjudi 

apartado primero de esta norma, 
pero sólo jserán admitidas proposi
ciones de poseedores de los certifi
cados de la clase D. 
Octaua—Acta de las adjudicaciones 

provisionales 
E n las actas de las ̂ adjudicaciones 

provisionales se reseñarán íntegras 
las proposiciones presentadas, y, 
además, conforme a lo dispuesto en 
el apartado a) del artículo 4.0 de la 
Orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura y de Industria y Co
mercio de 3 de Julio de 1948, la cla
se y el número del Certificado Pro
fesional correspondiente, l a s , a ^ 
y posibilidades de compra e índice 
de empresas que en dicho Certinca-
do figuren como correspondientes j 
la hoja de compras que se üt¿h9*d 
el saldo que figure en dicha hoja u 
compras. Además, se hará consta 
se ha anotado en la hoja decompr 
utilizada por el adjudicatario e i ^ 
lumen correspondiente f l s ^ 0 re-

cación previsional se resolverá entre] chamiento enajenado y ei 
los poseedores de Certificados de las sultante a consecuencia 

tación 
Dentro de los cinco días s' 

al'en que se realice 

_ guicntes 

de 

clases A y B si los hubiere, quedan
do en este caso eliminados los de la 
clase C, efectuándose la adjudica- . 
ción al poseedor del Certificado des provisional, las entidades ven 
las clases A o B que presente majror, ras remitirá» copia de las * y 
índice de adjudicación. Este índice! aquéllas al Servicie de la ^p^gstal 
figurará en el pliego de proposición, a la Jefatura del SerV\cl° n aue ra-

S¡ no existiesen proponentes con de que dependa el monte e ^^je-
Certificados de las clases A o B, se dique el aprovechamieo10 
resolverá el empate entre los de la nado. 



.1ol^na.—Anulación de las adjudica-
1 . dones provisiónmles 

gl Servicio de la Madera, en aque
llos casos que entendiera n» haberse 
observado las presenter normas, so
licitar* del Ministerio de Agricultu 
r¿ con un plazo que no exceda del 
/jninto día siguiente al de recibo de 
las actas de la adjudicación provi
sional y con remisión de las mismas 
si obrasen en.su poder, la anulación 
¿e las adjudicaciones efectuadas, co-
jnunicándolo, al propio tiempo, a la 
entidad propietaria del monte, y al 
adjudicatario provision'al, para que 
no se proceda a la adjudicación de-
finitir»» en tanto por este Ministerio 
no se resuelva sobre el particular; y 
atívirtiéndoles igualmente, del dere
cho a alegar cua»to estimaren perti-
nentf ante este Ministerio de Agri
cultura, dentro de los diez dias si 
¿üiintes al de la comunicación. 
Tritíscurrid» este últ imo' plazo, el 
Ministerio resolverá, en defiaitiva, 
comunicando la resolución ai Ayun
tamiento y coMcurréntes a la enaje
nación. 

Si transcurridos dos meses desde 
la ftcha « que el Servició de la Ma
dera hubiere solicitado la anulación 
de las adjudicaciones, no se resol
viera nada sobre la petición formu
lada, se tntenderá rechazada la mis
ma, debiendo procader la entidad 
propietaria del monte a la adjudica
ción defiaitiva del aprovechamiento. 
Décima. —Adjudicaciones definitivas 
Transcurridos l»s veinte días na

turales contados a partir de la adju
dicación provisional y sin perjuicio 
de lo dispuesto en la aorma anterior, 
los Ayuntamientos adjudicarán defi
nitivamente en >a forma ordinkria 
Jos aprovtehamientos, si a ello hu-
«jere lugar. De la adjudicación defi
nitiva se dará cuenta al Servicio de 
ta Madera y a la Jefatura del Servi
cio Forestal correspondiente, dentro 
uel mismo plazo señalado anterior-
tnente para las adiudícaciories pro-
visionales. 

Üticamenle en el caso de que en la 
^ntano haya sido ofrecido el pre-
c o máxim» de tasación, o en el de 
jusencia total de profesianales ma-
esM̂ i08 •C*Ue re t̂:ian las condiciones 
DníS • i d*s •n la norma séptima, 
joara la entidad propietaria adjudi-
to fa 81 misma el aprovechamien 
«n'ei C-u-ando diclia adjudicación, 
vadn 5ri!ner caso, al precio más ele-
íient - ofrecidos por los propo-
^mol'.^ TV1 segundo, al tope mí-
n̂ ni -* para la enajenactón. 

«a v;« Ua otro caso. mientras esté 
de el Decreto de 2 de Abril 
í¡a (jgp Podrá la entidad propieta-
^ami^00^ ?cljudicarse el aprove-
^'volft obÍeto de enajenación, 
mas a ^ se dispone en las nor-

g^dicionales. 
rrafo anS»Ĉ SOS a tItle se refiere el Pá" 
^^dadl ' se eatenderá que las 

uespropietarias de los montes 

aceptan las obligaciones estableci 
das para los rematantes de los apro
vechamientos, debiendo, además, 
realizar par administración directa 
o por contrata las operaciones del 
aprovechamiento. Si acordasen eje 
cutarlo en esta última forma, pi.drán 
subrogar al contratista en las obliga 
ci«nes establecidas ea el pliego de 
condiciones del aprovechamient», 
previo conocimiento y autorización 
del Distrito Forestal. 

Los producios obtenidos en la 
ejecución del aprovechamiento se 
enajenarán, en su t«talidad, a los 
precios de tasa correspondientes al 
estado de transformación en que se 
encuentre. Si-la transformación no 
ha alcanzado la fase de rollo descor 
tezado sobre estación, el precio de 
venta deberá ser el que el Servicio 
de la Madera determine para el es 
tado y situación en que sa encuen 
tren los productos. Si los productos 
a enajenar consisten en maderas en 
r«Ho, no podrán ser adquirtntes de 
los mismos quienes no posean Certi
ficado Profesional y hoja de compras 
que reúnan las condiciones de clase, 
área económica y saldo suficiente, 
fijadas en anteriores normas para la 
adquisición de maderas en pie. 
Undécima.—Segundo anuncio de ena

jenación 
Si anunciada la enajenación de 

un aprovechamiento no hubiere sido 
aejudicado por falta de c«Mcurren-
tes que reúnan las condiciones esta
blecidas en la norma séptima, o por 
n« haber alcanzado las proposicio
nes el precio mínimo de tasación, y 
la entidad propietaria no hubiera 
ejercido la facultad de adjudicarse 
el aprovechamiento que en la norma 
décima se le otorga, se procederá a 
anunciar por segunda vez la enaje
n a c i ó n , pudiendo rebajarse cocho 
máximo, si así lo desea la entidad 
propietaria y lo autoriza la Admi
nistración Forestal, el tope mínioia 
hasta en un 20 por 100 y admitiendo 
proposiciones sin otra limitación que 
la de ir suscritas por poseedores del 
Certificado Profesional de la clase 
correspondiente al grupo en que esté 
clasificado el aprovechamiento. En 
los casos a que se refiere el presente 
apartado no serán, pu^s, de aplica
ción los preceptos que respecto a 
área econémica y saldo de las hojas 
de compras correspondientes, se es 
tablecen en los párrafos a) y b) apar
tado tercero, y a) del apartado cuar
to de la Orden conjunta de los Mi
nisterios de Agricultura y de Indus
tria y Comercio de 3 de Julio de 1948, 
por la que se crea el Certificado Pro
fesional, 

. B) Montes de propiedad particular 
Duodécima . —- Ventas de aprovecha

mientos 
Las ventas de aprovechamientos 

de montes de propiedad particular 
se realizaián sin exceder de los topes 

máximos fijados por las Jefaturas de 
los Servicios Forestales. Dichos apro
vechamientos habrán d« venderse 
exclusivamente a compradores pro
vistos, de los Certificados que corres
pondan, de acuerdo con Ja norma 
tercera de las presentes, dando pre
ferencia, si a ello hubiere lugar, a 
los poseedores de Certificados de las 
clases A o B, «h el caso de tratarse 
de ventas de aprovechamientos com
prendidos en el caso primero, a los 
que lo posean de la clase G, si se 
trata de los comprendidos en el se
gundo, y exclusivamente a los posee
dores de Certificados dé la clase D, 
en el caso de tratarse de aprevecha-
mientos del grupo tercero. 

En ningún caso podrá ser efectua
da venta alguna a personas cuyos 
Certificados Profesionales y Moja de 
compras no reúnan los requisitos 
necesarios en cuanto a área econó
mica y saldo suficiente, en relación 
con el aprovechamiento de que se 
trate. 

Los vendedores vendrán obliga
dos a enviar copia de los contratos 
de venta al Servicio de la Madera y 
a la Jefatura del Servicio Forestal 
de que que dependa el monte cuyo 
aprovechamiento o productos se 
enajenan, dentro de los cinco días 
siguientes al de la fecha del mismo. 
Décimotercera.—Precios de los aprO' 

vechámientos 
Las Jefaturas de les Distritos Fo

restales, al expedir las autorizacio
nes de corta, fijarán los topes máxi
mos de los productos en pie, bien 
por analogía con los precios^de los 
motiles públicos de análogas^ situa
ciones y especies forestales o por 
procedimiento directo, si así lo esti
masen coaveniente. 

C) Normas generales 
Déeimocaarta.—Registro de las ventas 

Cuando las ventas se efectúen por 
entidades propietarias de montes 
públicos, la Mesa encargada de la 
misma consignará en la correspon
diente hoja de compras del adjudi
catario *provisional la adquisición 
realizada y el nuevo saldo que, como 
consecuencia de la misma, resulte, 
firmando y sellando a continuación. 
En el acta de la adjudicación provi
sional deberá hacerse constar la ob
servancia de este requisito, según ya 
se ha expresado en |a norma octava 
de la presente disposición. 

En el caso de que una vez consig
nada en la hoja de compras corres
pondiente a ua determinado Certifi
cado Profesional usa adjudicación 
provisional, ésta no pase a definiti
va, se presentará ai Distrito Forestal 
correspondiente dicha hoja de com
pras, juntamente con las certifica
ciones acreditativas de dicha cii-
cunstaheia, para que anule la anota
ción provicional realizada. 
Déeimoqainta 

En lo no prevenido en las presen
tes normas, en cuanto a constitu-
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ción de la Mesa que haya de realizar 
las adjudicaciones provisionales, pre
sentación de pliegos de proposicio
nes, apertura de los mismos, consti 
tución de fianza y demás requisitos 
decarrcter formal, será de aplica
ción lo prevenido por la legislación 
vigente sobre el particular. 

Disposiciones adiciónales 
Primera, Las entidades propieta

rias de montes públicos que se en
contraren en alguno de los casos que 
se enumeran en la disposición adi
cional siguiente, podrán solicitar del 
Ministerio de Agricultura la conce
sión del derecho a adjudicarse anual
mente sin sujeción a las anteriores 
normas y por el precio máximo de 
tasación, cualesquiera de los apro
vechamientos de maderas o leñas in
cluidos en los respectivos Planes 
anuales, debiendo acompañar a la 
solicitud la certificación del corres
pondiente acuerdo de la Corpora
ción respectiva. En el caso previsto 
en el apartado c) de la adicional si
guiente, la adjudicación podrá efec
tuarse p«r el tope mínimo fijado por 
el Distrito Forestal. 

Concedido el aludido derecho por 
este Ministerio, las entidades propie
tarias de los montes podrán ejerci
tarlo cada año, dentro de los quince 
días siguientes al en que les sea noti
ficada la aprobación por el Distrito 
Forestal de ios correspondientes Pla
nes de aprovechamientos; a tal efec
to, «otiíicarán el acuerdo de adjudi
cación, dentro de los límites en que 
hubiere sido a u lo riza do per este Mi-
BÍsterioral propio Distrito Forestal#y 
al Servicio de la Madera, entendién
dose que la falta de dicha notifica
ción implica la renuncia al ejercicio 
de aquel derecho y la consiguiente 
obligación de proceder a la enajena
ción de los aprovechamientos. 

Segunda. Las Entidades propieta
rias de montes públicos podrán soli
citar la autorización a que se refiere 
la adicional anterior, e» cualquiera 
de los cas»s siguientes: 

a) Guando se trate de aprovecha
mientos de leñas y éstas resulten ne 
cesarías para su utilización por los 
vecindarios respectivos ó para su 
consumo en las dependencias de la 
entidad propietaria. 

Se acreditará tal necesidad me
diante certificacióñ del Distrito Fo
restal, en la quevse haga constar que 
no figura incluido en el plan de apro
vechamientos del mismo año ningu
no de leñas destinado a reparto ve
cinal. 

b) Cuando se trate de aprovecha
mientos de leñas y maderijas, res
pecto a los cuales las entidades pro
pietarias acuerden efectuarlo por ad
ministración o mediante convenio 
directo coa obreros o modestos des
tajistas especializados en los traba
jos de preparación de leñas para su 
utilización directa, fabricació» de 

carbón, construcción de arados o 
labores análogas. 

c) Cuando aun tratándose de 
aprovechamientos maderables se es
time que su reparto entre los vecinos 
por las peculiares condiciones y cos
tumbres de la localidad es aecesario 
para el normal desenvolvimiento 
econémicó de la misma. 

Este extremo se justificará me
diante certificación expedida por la 
entidad propietaria del monte, acre
ditando que el derecho de tanteo, 
seguido de reparto vecimal de los 
productos en pie, se ha ejercido en 
relación con los aprovechamientos 
maderables de sus montes, en un nú
mero de subastas no inferior a las 
dos terceras partes de las celebradas 
desde el 17 de Octubre de 1925 hasta 
el 1 de enero de 1949. 

d) Cuando la misma entidad 
dueña del monte posea en propiedad 
instalación industrial adecuada para 
la transformación de los productos 
del aprovechamiento de que se trate. 

En este caso será requisito indís-
pensablesque la entidad propietaria 
se encuentre en posesión de Certifi
cado- Profesional expedido por el 
Servicio de la Madera, correspon
diente a la instalación industrial 
cuya propiedad alegue. 

Tercera. Siempre que, em virtud 
de la autorización concedida por 
este Ministerio, las entidades propia^ 
tarias dé los montes públicos se hu
bieren adjudicado aprovechamien
tos maderables o leñosos se entende
rá que aceptan las obligaciones esta
blecidas para los adjudicatarios de 
aprovechamientos, debiendo ade
más, excepto en los casos a que se re
fiere el apartado c) fte la adicional 
anterior, realizar por administración 
directa o por contrata las operacio
nes del aprovechamiento. 

Unicamente cuando se trate de 
aprovechamientos de leñas y de 
Ayuntamientos de muy reducido ve
cindario y escasos recursos econó
micos podrá ejecutarse el aprove
chamiento mediante prestación per
sonal sin que ello exima a la éntidad 
propietaria de las obligaciones que 
le correspondan como adjudicataria 
del aprovechamiento. 

Cuarta. En el caso a que se refie
re el apartado c) de la adicional se
gunda de esta disposición, el reparto 
vecinal de los aprovechamientos en 
pie se realizará con arreglo a las 
normas que couusetudinariamente 
vinieren observándose en la locali
dad. Las beneficiarios podrán ven
der los productos en el mismo esta
do en que los adquieren, siempre 
que lo efectúen sin exceder del pre
cio máximo por metro cúbico seña
lado por los Servicios Forestales y 
exclusivamente a compradores pro
vistos del oportuno Certificado Pro
fesional, que los habilite por su cla
se, área económica y capacidad de 
compra, para la adquisición del lote 

de que se trate. En el caso de 
los beneficiarios no enajenaren 
lotes en pie, deberán realizarlo nUS 
lo menos en rollo descortezado ^ 
tuado a pie de carretera sujetándós*1 

: respecto a precios, a los que con c 
rácter general o en cada uno de esto 
casos fije el Servicio de la Mtder 

| para los productps en el estado y si 
• tuación en que se encuentren, y au 
niéndose, respecto a los comprado 
res a los requisitos fijados para las 
ventas en pie. 

Las entidades propietarias asumi-
rán la obligación de anotar en Us 
hojas de compras de los adquirentes 
los volúmenes y saldos correspon
dientes y la de notificar al Servicio 
de la Madera las ventas realizadas 
por los vecinos. 

Disposiciones finales 
Primera. Mientras esté en vigor 

el Decreto de' 2 de Abril de 1948, 
ningún Ayuntamiento o entidad pro
pietaria vde montes públicos podrá 
enajenar los aprovechamientos ma
derables o leñosos de los mismos, 
por sistema o con formalidades dis
tintas de las que se establecen en las 
presentes Normas. 

Segunda. Igualmente, en tanto se 
mantenga el citado Decreto de 2 de 
Abril de 1948 quedan en suspenso 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo previsto en la presente Orden mi
nisterial. 

Lo que comunico a VV. II, para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV, II. muchos 
años. -

Medrid, 13 de Agosto de 1949. 
REIN 

limos. Sres. Subsecretario del Minis
terio de Agricultura, Secretario 
Técnico del Ministerio de Agricul
tura y Director general de Montes 
Caza y Pesca Fluvial. Sr. Jefe del 
Servicio de la Madera, 2̂ 67 

ANUNGIQ PART1CULAK_ 

A los señores Secretarios 
y Presidente! de Juntai Vecinales, 
se les ruega comuniquen a los nego
ciantes y poseedores de CORNEZU -
L O DE CENTENO que pueden diri
girse, a Valeriano Campesino Puer
tas.—Avenida de Palencia, 1, Le0°' 
para un asunto de mucha impor]*0' 

• a ]ps dará 
cía para ellos, a quienes se i " 
toda clase de detalles, 
2581 Núm. 604.-15,00 Ptas-

• — L E O N . 5 
Imp. de la Diputación provincia 
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